
 

 

 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
  -SECCIÓN TERCERA-  

  
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  
M. DE CONTROL: Ejecutivo  
RADICACIÓN: 11001-3343-061-2018-00360-00  
DEMANDANTE:  Consorcio Obras Viales 

DEMANDADO:  Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
 

CORRE TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

  
- Por auto del 9 de junio de 2021 se declaró probada la excepción de pago parcial y se 
ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
- El 16 de junio de 2021, el IDU allegó liquidación del crédito. Por su parte, la ejecutante 
radicó la liquidación el 23 de junio de 2021. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Correr traslado de las liquidaciones del crédito presentadas por las partes, por 
el término de 3 días, de conformidad con el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, INGRESAR el expediente al Despacho para 
continuar con el trámite. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 
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JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 
 

La anterior providencia emitida el 7 de junio de dos mil veintidós 
(2022), fue notificada en el ESTADO No. 17 del 8 de junio de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  
Secretaria 
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